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• Servicios Jurídicos a la Empresa
• Asesoría Jurídica, Laboral y Fiscal
• Administración de Fincas
• Renta - Sociedades - Seguros
• Asesoramiento Bancario
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SERJEM ASESORES

Nuestra asociación participó en la protesta

Personal sanitario y usuarios se concentraron
para exigir mejoras en la Atención Primaria

Concentración delante del centro de salud. Foto: José Luis González

     La asociación de veci-
nos El Tajo apoyó las rei-
vindicaciones planteadas
por la Plataforma por la
Dignidad de la Atención
Primaria de Castilla-La
Mancha, derivadas prin-
cipalmente de la falta de
personal y la escasez de
recursos tecnológicos, la
alta presión asistencial
que soporta el colectivo
y la falta de inversiones
que acumula esta área de
la Sanidad Pública desde
hace años. Por ello, nues-
tra asociación participó
en la concentración que
dicha plataforma convo-
có el pasado 7 de febrero
a las puertas del Centro
de Salud, de 11 a 11.10
horas.

Vecinos
––––––––––––––––––––––––––––––

La concentración congregó a
más de un centenar de perso-
nas, incluido personal del propio
centro de salud y vecinos y ve-
cinas del barrio, que confluye-
ron en la protesta para exigir a
la Consejería de Sanidad “más
dignidad para los profesionales y
una asistencia sanitaria de más
calidad para los usuarios”, que se-
gún la plataforma convocante se
han degradado en los últimos años.

Entre otras cuestiones, la pla-
taforma pide, precisamente, in-
crementar la dotación presu-
puestaria destinada a Atención
Primaria por el Gobierno regio-
nal, que en 2016 fue un escaso
16,6%, hasta el 25%, y que sea
finalista y transparente.

Nuestra asociación conside-
ra que el deterioro asistencial
que ha registrado en los últimos
años la Sanidad Pública “no se
ha revertido y se ha enquistado,

fruto de los brutales recortes apli-
cados por los gobiernos de la de-
recha en beneficio de la sanidad
privada, y que los gobiernos socia-
listas tanto del Estado como de
Castilla-La Mancha no han tenido
voluntad política de cambiar el
rumbo hacia un sistema de ges-
tión pública y de calidad”.

Igualmente, recordamos que la
Directiva europea denominada
Balkestein, ha favorecido la liber-
tad de establecimiento y libre cir-
culación de servicios entre los es-
tados miembros de la Unión Eu-
ropea y, lo más importante, permi-
te a las empresas privadas com-
petir en iguales condiciones que los
servicios de carácter público. Esto
ha supuesto una fuerte irrupción
de la iniciativa privada en la Sani-
dad Pública y en el resto de servi-
cios públicos que deberían gestio-
nar el Estado, las comunidades
autónomas y los ayuntamientos,
encareciendo los servicios y em-
peorando la calidad que reciben los
usuarios.

Nuestra asociación no se resig-
na a que se produzcan retrasos de
entre 5 y 10 días para obtener una

Reivindicaciones del personal
    de Atención Primaria

Por su interés para los usuarios reproducimos la tabla
reivindicativa de la Plataforma por la Dignidad de la Aten-
ción Primaria en Castilla-La Mancha, que ha negociado en
las últimas semanas con la Consejería de Sanidad sin ningún
resultado. Por ello, decidieron concentrarse en las puertas
de los centros de salud para “expresar ante la opinión pública
las malas condiciones en las que realizan su trabajo.

El manifiesto señala que “durante los últimos años la Aten-
ción Primaria viene sufriendo un claro proceso de deterioro
que alcanzó su máxima evidencia durante los recortes de la
última crisis” y que, aseguran, “no se ha solucionado por la
actual Administración, a pesar de las promesas electorales y
de la mejora de la economía general”.

Por ello, plantean las siguientes exigencias a la adminis-
tración sanitaria regional:

-Exigimos el 25 % del presupuesto en Sanidad para la
Atención Primaria, necesario para solventar los problemas
de los usuarios.

-Exigimos un mínimo de 10 minutos por paciente en nues-
tras consultas. Para atender a nuestros pacientes como se
merecen.

-Exigimos inversión en tecnología sanitaria en los Centros
de Salud.

-Exigimos el acceso a todas las pruebas diagnósticas com-
plementarias.

-Exigimos planes de desarrollo profesional con formación
continuada y actualización periódica durante nuestro perio-
do laboral.

-Exigimos que se cubran el 100% de las ausencias, para
evitar las listas de espera en Atención Primaria y evitar
saturar más las consultas médicas que se encuentran ya
sobresaturadas.

-Exigimos contratos dignos y de larga duración para los
compañeros que se encuentran en la Bolsa de Trabajo.

-Exigimos la desburocratización de nuestras consultas que
ha aumentado los dos últimos años, para dedicar más tiem-
po a nuestros pacientes.

-Exigimos mayor seguridad en nuestros centros de traba-
jo en donde cada vez son más frecuentes las agresiones
durante la jornada laboral.

-Exigimos el reinicio de la carrera profesional, ya realiza-
do en el resto de Comunidades Autónomas.

-Exigimos todo esto para mejorar la atención que damos a
nuestros pacientes ante la falta de inversión en la Atención
Primaria que solo sale adelante por el sacrificio de los pro-
fesionales que trabajamos en ella.

cita con la doctora o doctor de
“cabecera” y, menos aún, a que
los responsables de la Sanidad
Pública establezcan que estas lis-
tas de espera en la sanidad más
cercana a los usuarios la tenga-
mos que considerar como “nor-
mal”. Porque además, supone que
muchas personas no puedan es-
perar y acudan al servicio de Ur-
gencias, dificultando la atención de
las mismas.

En parecidas condiciones in-
aceptables se encuentra la aten-
ción sanitaria especializada, con
listas de espera de más de un año
para pruebas diagnósticas o de
hasta 10 meses para cardiología,
incluso con volante preferente del
médico. En ocasiones las listas
están bloqueadas y los usuarios
tienen que insistir durante meses
para conseguir una cita o, lo que
es más indignante aún, esperar a
que les llamen sin ningún tipo de
control ni transparencia.
Por todo ello, nuestra asociación
va a trabajar con el fin de que se
constituya de nuevo el Consejo de
Salud del barrio, como explicamos
en estas mismas páginas.
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